
PROYECj"O DE LEY NO.

Por medio de la cual se convoca a un Referendo ConStitucional y se somete a consideración
del pueblo un proyecto de Reforma Constitucional.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Decreta:

ARTÍCULO 1.- CONVOCA TORLl\.- Convócase al pueblo colombiano para que en
desarrollo de lo prevísto por los artículos 374 y 378 de la. Constitución Politica, mediante
Referendo Constitucional decida si aprueba el siguiente

Proyecto de Acto Legislativo

El pueblo de Colombia

Decreta:

Quien haya ejercido la Presidencia de la República por dos periodos constítucíonales. podrá
ser elegido para otro periodo,

Aprueba Usted el anterior inciso:

Si ()
No(
Voto en Blanco (

\
LUIS GUJLLERMO GIRALDO
C.C.2.91.1.993
Vocero Rcfercndo Constitucional
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EXPOSICiÓN DE: MOTIVOS

Al proy~to de Ley No.

Por medio de la cual sc convoca a un referendo constítucional y se somet.e a consideración
de) Pueblo un proyecto de Reforma Constitucional.

Honorables Senadores y Representantes:

Aunque en los debates se profundizará en el estudio del asunto propuesto, queremos
resaltar sólo tres puntos,

Primet"o. El procedimiento- El proyecto utiliza la vía más legítima y democrática que para
reformar nuestra Carta Fundamental consagra la Constitución misma, corno lo es el
referendo.

Esta es la posición reiterada de la Corte ConstitucionaL que en su Sentencia C~1040/05, citó
a su turno otra sentencia del mismo Alto Tribunal., la C-55l de 2003, la cual consagró: "el.
régimen presidencial con periodos fijos, establecido por la Constítucíón Colombiana, es
una de las posibles formas de gobierno de los sistemas democráticos constitucionales. Es
entonces perfectamente viable que por medio de Wl referendo, el pueblo decida modificar
esa forma de gobierno a fin de transitar hacia un régimen parlamentario, O hacia otras
formas de gobierno, que permítan, por medio de reglas y procedimientos preestablecidos,
reducir O ampliar el período de los funcionarios electos. Un referendo de ese tipo seria
constítucionalmente legitimo, pues somete a la consideración del pueblo un conjunto de
normas constitucionales destinadas a regular una nueva fonDa de régimen político y una
relación distinta entre los cíudadanos y los funcionarios elegídos".

Aunque es claro que en este proyecto no se llega hasta ese punto, pues se trata de modificar
el inciso primero del artículo 197 de la Co~'titución, adviértase que la Corte resalta que el
reterendo es un procedímíento váJido aún para reformas de mayor profundidad que la
presente.

Segundo, Reeleccii)n y Democracia. En ios regímenes políticos de tipo parlamentario y
presid~ncialista, es posible la reelección indefini~ y ello. creemos nosotr,)s, obedece a un
criterio democrático simple: sí las mayorias. que pueden manifestar su voluntad de manera
periódica y libre, deciden que e] jefe de gobierno continúe. así debe aceptarse, porque esa
es la regla de oro,

Los regímenes presidenciales pueden eStablecer restricciones a la reelección. con una
menor o mayor amplitud, sin que por ello. como en los casos anteriores. se afecte su
contenido democrático.

Tercero. Continuidad o cambio. En todas las elecciones democráticas, quiérase o no~ uno
de los temas principales, sino el principal, es el que los electores puedan manifestar si
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El día~deJ~~dei añoJ.~

Ha sido prese'1t:)<J~) (';n este Despacho el

Proyecto dc Lt:y LA<.'to Ltgisiativo-

No. ~ Con su correspondiente
Exposi~¡ón de motivos. Por ~
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